
 

 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), treinta (30) de marzo de 2023. 
 

HORA:   11:00 AM 
RADICACIÓN:    7300131050012020007000 

DEMANDANTE:  GUSTAVO ANTONIO RAMÍREZ RENGIFO  

DEMANDADA: CLINICA LOS OCOBOS IPS SAS  
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 
INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES 

CANTILLO 

Demandante GUSTAVO ANTONIO RAMÍREZ RENGIFO 

Apoderada Demandante VIVIANA SANTANA VIDAL 

 

 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  

 

Como que no se hizo presente el representante legal de la demandada, se 

tiene por precluida.  

 
CIERRE DEBATE PROBATORIO  

 

Agotado lo anterior, y como las pruebas decretadas ya obran en su totalidad 

dentro del expediente, es procedente dar por clausurada esta etapa.  

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

ALEGATOS DE LAS PARTES 

La apoderada de la parte actora presentó sus alegatos de conclusión. 
 

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 



AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 
Seguidamente se procede a dictar la siguiente, 

 
SENTENCIA 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ administrando justicia en nombre de la república y por 

ministerio de la Ley 

 
RESUELVE 

 

1. DECLARAR que entre GUSTAVO ANTONIO RAMÍREZ RENGIFO y 
CLÍNICA LOS OCOBOS IPS S.A.S. existió un contrato de trabajo a 

término indefinido entre el 01 de abril de 2017 y el 9 de diciembre de 
2019, según lo considerado en la parte motiva de la presente 

sentencia. 
 

2. DECLARAR que la terminación se dio sin justa causa por parte del 

empleador, en consecuencia, se ORDENA el pago de la suma 
$2.800.155 por concepto de indemnización por despido injusto. 

 

3. CONDENAR A CLÍNICA LOS OCOBOS IPS S.A.S. a pagar al señor 
GUSTAVO ANTONIO RAMÍREZ RENGIFO los siguientes rubros: 

CESANTÍAS: 
$3.780.246 

INTERESES A LAS CESANTÍAS: 
$412.418 

PRIMA DE SERVICIOS: 
$3.780.246 
VACACIONES: la suma por este rubro que deberá ser cancelada 

debidamente indexada atendiendo a la perdida adquisitiva del dinero. 
$1.769.288 
INDEMNIZACIÓN POR NO CONSIGNACIÓN DE CESANTÍAS 

$29.083.599 
 

4. CONDENAR A CLÍNICA LOS OCOBOS IPS S.A.S. a pagar al señor 
GUSTAVO ANTONIO RAMÍREZ RENGIFO por concepto de 
indemnización moratoria la suma de un día se salario por cada día de 

retardo a partir del 09 de diciembre de 2019 y hasta el 09 de diciembre 
de 2021 la suma de $31.584.000 y a partir del día 721 (10 de 
diciembre de 2021), intereses moratorios sobre las prestaciones 

sociales (cesantías, intereses a las cesantías y prima de servicios), a 



la tasa máxima fijada por la Super intendencia financiera de 

Colombia, esto es hasta que se verifique su pago. 
 

5. NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 
 

6. COSTAS a cargo de la demandada liquídense las agencias en derecho 

en la suma de UN (1) SMLMV. 
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS 

 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Juez  
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